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Toda vez que en el expediente no se reportan constancias de envío de notificación 

de la demanda a la parte pasiva, téngase por notificada a la señora Nidia Esperanza 

Espitia Sánchez, según acta de notificación que obra a folio 22 del expediente. En 

tal sentido se reconoce personería al Dr. Luis Enrique Chaparro Fonseca como 

apoderado de la pasiva. 

 

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de contestación de 

demanda y excepciones presentadas en tiempo, córrase traslado de las mismas por 

secretaría. 

 

Cumplido el término del traslado, ingrésese el expediente al despacho para fijar fecha, 

habida cuenta de llevar a cabo audiencia de la que trata el artículo 372 y 373 del 

C.G.P de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE  
LGB 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Advierte el despacho que conforme la contestación de la demanda por parte de la 
curadora ad litem, se avizora que no existe excepción alguna planteada en debida 
forma, por lo tanto y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del 
C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  
 
QUINTO. Por ser procedente y haberlo solicitado la curadora ad litem, se fijan como 
gastos de curaduría la suma de $300.000,00, que deberán ser cancelados por la parte 
ejecutante. 
 
SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA139984 
de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de la 
oficina de ejecución. 
  
NOTIFÍQUESE, 
LGB 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado Polanco Brand Rafael, se notificó en legal 
forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020) archivo #14.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado HECTOR MAURICIO VELANDIA MARTINEZ, 
se notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   
   
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de Apoyos Financieros Especializados S.A.S. “Apoyar S.A.S.” contra 
Valles Vera Jean Carlo, por cumplirse el objeto del proceso.   
  
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 
base para la presente acción con las constancias del caso.   
   
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que 
las mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.   
   
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde 
se encuentre inmovilizado el rodante.  
  
Entréguese los oficios a la parte demandante.   
   
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.   
   
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020.1  
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

   (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificado con la placa LCN111, con el fin de establecer la propiedad actual del 

mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor. Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza 

el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien 

lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es 

producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 

direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 

reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 

S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Se inadmite la presente demanda conforme a lo preceptuado por el artículo 920 
numeral 5, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte 
actora subsane los siguientes defectos: 
 

1. Con relación a lo dispuesto en el artículo 82 numeral 3 y el artículo 73 del 
C.G.P. toda vez que quien presenta la demanda carece de derecho de 
postulación 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 
 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
LGB   

   
   

   (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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 Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente:  

  
 
1. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal 
digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).   

   
3. Se sirva aclarar la demanda, en el entendido de indicar al despacho si lo que 
se pretende es que se adelante proceso Verbal de resolución de contrato o por el 
contario proceso verbal de restitución de tenencia, pues el tipo de proceso planteado 
en la introducción de la demanda es incompatible con las pretensiones y los hechos 
expuestos.  

  
4. De ser lo que se pretenda es la restitución de tenencia, sírvase aportar avalúo 
del vehículo a fin de establecer la competencia por factor cuantía.  

  
5. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente:   
   
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa JMO446, con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor. Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza 
el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien 
lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es 
producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 
direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 
S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”.    
  
  
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente:   
   
1.Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa EJZ684, con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor. Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza 
el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien 
lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es 
producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 
direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 
S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”.    

   
2.Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente:   
   
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa JDP058, con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor. Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza 
el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien 
lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es 
producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 
direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 
S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”.    
   
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB 
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente:  

  
1. Sírvase aclarar el acápite de las pretensiones, toda vez que se observa que el 
pagaré base de la presente acción corresponde al valor de $ 53,871,923, pero 
realizada la suma total de las mismas no corresponde a dicho valor. 
2. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal 
digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).   
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 

 
 
1. Determine el factor cuantía a fin de poder determinar la competencia del despacho, 

puesto que en el escrito no está manifestado de forma específica y el mismo no se puede 
sustraer a simple vista del contrato aportado. 

 

2. Se sirva aclarar la demanda, en el entendido de indicar al despacho si lo que se pretende 
es que se adelante proceso ejecutivo, proceso verbal de restitución de tenencia o qué 
tipo de proceso se pretende pues las pretensiones no se ajustan a la naturaleza del 
proceso planteado en la introducción de la demanda. 

 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:   
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos 
originales báculo de la presente ejecución.   
 

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal 
digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 
evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022). 
 

3. Especifique cuál es la cuantía del presente proceso a fin de poder determinar 
la competencia del despacho. 
 

4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.    
  

NOTIFÍQUESE,  
LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:   
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos 
originales báculo de la presente ejecución.   
 

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal 
digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 
evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022). 
 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.   
  

NOTIFÍQUESE,  
LGB  

  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:    
 

1. Aclare al despacho si lo que pretende es adelantar un proceso ejecutivo o por 
el contrario se trata de un proceso verbal, de ser un proceso ejecutivo deberá 
aclarar las pretensiones pues las obrantes en la demanda tanto como los 
hechos no dan a entender que se trate de un proceso ejecutivo.  
 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos 
originales báculo de la presente ejecución.  

3. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal 
digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 
evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022). 
 

4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

NOTIFÍQUESE,  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:   
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos 
originales báculo de la presente ejecución.   
 

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal 
digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 
evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022). 
 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.   
 

 

 NOTIFÍQUESE,  
LGB  

  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP y art 10 de la ley 1561 de 2012, INADMÍTASE 
la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:   
  
1. Sírvase corregir el yerro que existe en cuanto al demandado pues no es el que aparece 

en el certificado especial de Instrumentos Públicos. 
 

2. Allegue plano catastral actualizado del inmueble parte del proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

 

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).  
 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente:  

  
1. Sírvase allegar al despacho un certificado catastral actualizado a fin de poder 
determinar el factor cuantía en la presente acción. 
 
2. Sírvase adecuar la demanda toda vez que aparecen como propietarios del 
inmueble varias personas naturales y la demanda solo fue dirigida contra una de 
ellas. 
 
3. Arrime el plano catastral del inmueble actualizado, ya que en los anexos del 
libelo demandatorio no se encuentra el mismo. 
 
4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  
 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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